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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

ley nº 30798

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA De neCeSIDAD PÚBlICA 
e InTeRÉS nACIOnAl lA ReHABIlITACIÓn y 
COnSTRUCCIÓn De lA CARReTeRA PUenTe 

el CUMBIl-SAnTA CRUZ SUCCHABAMBA-
CHAnCAyBAÑOS-eMP. RUTA Pe-3n (TÚnel 

CHOTAnO), PROVInCIA De SAnTA CRUZ, 
DePARTAMenTO De CAJAMARCA

Artículo único. Declaratoria de necesidad pública 
e interés nacional

Declárase de necesidad pública e interés nacional 
la rehabilitación y construcción de la carretera Puente El 
Cumbil-Santa Cruz Succhabamba-Chancaybaños-Emp. 
Ruta PE-3N (Túnel Chotano), provincia de Santa Cruz, 
departamento de Cajamarca, sin afectar las áreas naturales 
y arqueológicas protegidas, así como el medio ambiente.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso 
de la República

1662417-1

ley nº 30799

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA De InTeRÉS PÚBlICO
lA InCORPORACIÓn De 

COnTenIDOS CURRICUlAReS en el 
CURRÍCUlO nACIOnAl De lA 

eDUCACIÓn BÁSICA

Artículo 1. Declaración de interés público
Declárase de interés público la incorporación de 

contenidos curriculares referidos a los temas de educación 
artística y cultura nacional y la enseñanza del folklore en 
el Currículo Nacional de la Educación Básica, a fin de 
lograr la formación integral de los estudiantes.

Artículo 2. Contenidos curriculares
Los contenidos curriculares se desarrollan tomando 

en consideración los principios establecidos en la Ley 
28044, Ley General de Educación, en concordancia con 
lo establecido en la Constitución Política del Perú y el 
Código de los Niños y Adolescentes.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República

1662417-2

ReSOlUCIÓn leGISlATIVA
nº 30800

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

ReSOlUCIÓn leGISlATIVA QUe 
COnCeDe lA nACIOnAlIDAD PeRUAnA, 
POR nATURAlIZACIÓn, A lA CIUDADAnA 

CUBAnA lIZAnyelA lÓPeZ lInAReS, 
POR SeRVICIOS DISTInGUIDOS A lA 

nACIÓn PeRUAnA 
 
Artículo único. Objeto de la Resolución Legislativa
El Congreso de la República, de conformidad con 

lo prescrito en los artículos 52 y 102, numeral 10, de la 

esamaniego
Línea
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Constitución Política del Perú; y en el artículo 3, numeral  
2, de la Ley 26574, Ley de Nacionalidad; en concordancia 
con el artículo 8, literal b), del Reglamento de la Ley de 
Nacionalidad, aprobado mediante el Decreto Supremo 
004-97-IN, publicado el 28 de mayo de 1997; ha resuelto 
conceder la nacionalidad peruana a la ciudadana 
Lizanyela López Linares, por servicios distinguidos a la 
Nación peruana; y, en consecuencia, extiéndase el título 
de nacionalidad correspondiente, previa inscripción en el 
registro respectivo.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 21 de junio de 2018

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CéSAR VILLANUEVA ARéVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1662417-3

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en distritos de algunas 
provincias de los departamentos de 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, 
Huancavelica, Huánuco, Pasco, Puno y 
Tacna, por impacto de daños a consecuencia 
de heladas y nevadas

DeCReTO suPRemO
Nº 062-2018-PCm

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.1 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 9.1 del artículo 9 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastre”, aprobada mediante el Decreto 
Supremo Nº 074-2014-PCM; la solicitud de declaratoria 
de Estado de Emergencia por peligro inminente o por la 
ocurrencia de un desastre es presentada por el Gobierno 
Regional al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
con la debida sustentación;

Que, mediante los Oficios N° 361-2018-GR 
APURIMAC/GR del 20 de junio de 2018, N° 500-2018-
GRA/GR del 20 de junio de 2018, N° 462-2018-GRA/
GR del 20 de junio de 2018, N° 309-2018/GR-CUSCO/
GR del 20 de junio de 2018, N° 506-2018/GRH/GR 
de 20 de junio de 2018, N° 423-2018/GOB.REG.
HVCA/ORDNSCGRDyDS del 19 de junio de 2018, N° 
0002-2018-GRP-GRP/PRDC, del 19 de junio de 2018, 
N° 392-2018/GR. PUNO/GR, del 20 de junio de 2018 y 
N° 232-2018/GR/GOB.REG.TACNA del 19 de junio de 
2018, los Gobernadores Regionales de los Gobiernos 
Regionales de Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, 
Huánuco, Huancavelica, Pasco, Puno y Tacna, solicitan 
al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), el trámite 
de la declaratoria de Estado de Emergencia en distritos 
de diversas provincias de los citados departamentos, por 
impacto de daños a consecuencia de heladas y nevadas;

Que, el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), establece 
que el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) emite 
opinión sobre la procedencia de la solicitud de declaratoria 
de Estado de Emergencia, para cuyo fin emite el informe 
técnico respectivo; 

Que, mediante el Oficio N° 2333-2018-INDECI/5.0 de 
fecha 21 de junio de 2018, el Jefe del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), remite el Informe Técnico Nº 
00029-2018-INDECI/11.0, de fecha 21 de junio de 2018, 
emitido por la Dirección de Respuesta de dicha Entidad, 
que indica que en base a la información proporcionada 
por el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
del Perú (SENAMHI) se señala que la población de 
varios departamentos con poblaciones ubicadas en las 
zonas Alto Andinas de nuestro país vienen sufriendo los 
efectos de las heladas, así como de nevadas, que han 
ocasionado daños a la vida, salud, educación, actividad 
agrícola, ganadera e infraestructura; 

Que, para la elaboración del Informe Técnico 
N° 00029-2018-INDECI/11.0, y sus conclusiones, el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), ha tenido 
en consideración los siguientes documentos: (i) Informe 
N° 878-2018-GARAP/09.02/SG PTO, del 20 de junio de 
2018; (ii) Informe N° 0197-2018-GRA/ORDNDC, del 14 
de junio de 2018; (iii) Informe Técnico N° 013 – 2018/ 
SGDC/GRA del 20 de junio de 2018; (iv) Informe N° 309-
2018-GR CUSCO/OGRS-D, del 20 de junio de 2018; 
(v) Informe Técnico N° 06-2018-GRH/ODCYSC del 19 
de junio de 2018; (vi) Informe N° 429-2018-GOBREG-
HVCA/GR-ORDNSCGRDYDS del 19 de junio de 2018; 
vii) Informe N° 00102-2018-G.R.P.GOB/ORGRSC, del 19 
de junio de 2018; (viii) Informe N° 014-2018-GRPUNO-
ORGRDS, del 20 de junio de 2018; (ix) Informe N° 
227-2018-OSDNCI/GOB.REG.TACNA, del 19 de junio de 
2018; y, (x) Informe de Emergencia N° 128 – 20/06/2018/
COEN – INDECI/22:30 Hrs.;

Que, asimismo, en el Informe Técnico N° 
00029-2018-INDECI/11.0 el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), señala las acciones de respuesta realizadas 
en las zonas afectadas precisando que éstas son 
insuficientes para la atención de la emergencia; señalando 
las medidas y/o acciones por realizar. Adicionalmente, señala 
que al haber sobrepasado la capacidad de respuesta de los 
Gobiernos Regionales de Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cusco, Huánuco, Huancavelica, Pasco, Puno y Tacna, ante 
la magnitud de los daños, resulta necesaria la intervención 
del Gobierno Nacional; opinando por la procedencia de 
las solicitudes de declaratorias de estado de emergencia 
presentadas por los mencionados Gobiernos Regionales, 
por el plazo de sesenta (60) días calendario en distritos 
de diversas provincias de los departamentos de Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, 
Pasco, Puno y Tacna, por impacto de daños a consecuencia 
de heladas y nevadas;

Que, en efecto, la magnitud de la situación descrita 
demanda la adopción de medidas de excepción urgentes 
que permitan a los Gobiernos Regionales de Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, 
Pasco, Puno y Tacna y a los Gobiernos Locales 
involucrados según corresponda, con la coordinación 
técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), y la participación del Ministerio de la Mujer y 




